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HdNÓRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1083 

Artículo-12:-Convalídase el Convenio Específico suscripto entre el Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Lanús 
por el cual se otorga un subsidio destinado a la provisión e instalación de 
luminarias para el Alumbrado Público en el Partido, que corre de fs. 1 a 4 del 
Expte. S-65.582110 D. E. y Expte. D-00407!10 H.C.D..-. 

Artículo-29:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de Junio de 201 O-' 
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/ PRESIDENTE 
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CONVENIO ESPÉCIFICO  

3.0 SEP'2009 
- -En la ciudad de La Plata, a los 	 ( 	) días del 

BRE del año dos mil nueve (2009), se reunen, la señora 

FRAESTRUCTURA Arq MARIA CRISTINA ALVAREZ R 

parte, en adelante "EL MINISTERIO" con domicilio en cal] 

59,de la ciudad de La Plata y por la otra el Señor INTEN 

DEL PARTIDO DE LANUS, Sr. DARIODlAZ PEREZ, en 

10 con domicilio en Av. Hipohto Irigoyen 3863 de e 

objeto de fijar pautas y coordinar acciones conducentes a c 
• .: 

"3 	para materializar, obras dé infraestructura, a cuyo fin 

mes de SEPTIEM-

MINISTRA DE lN-

DRIGUEZ, por una 

7 N° 1.267 e/ 58 y 

ENTE MUNICIPAL 

delante "EL MUNI-

a localidad, con & 

nalizar un subsidio 

MANIFIESTAN: 

e 

Que es decisión del Gobierno Provinci 

rrídidas orientadas a generar condiciones sociales que co 

general dé los habitantes bonaerenses 

Que portal' motivo, se ha considerado e 

• oración a las distintas comunas, de la Provincia, en todo 

de infraestructura que resulten de interés comunitario; 

Que en esainteligencia y en la firme co 

ticas públicas a instrumentar posibilitarán que..Ia población 

vida más aceptable, el Poder Ejecutivo sustenta el entend 

preceptiva emergente Decreto N° 693/07, dictado en ejer 

contempladas en e! artículo 1440  de la Constitución de la 

1 adoptar todas las 

dyuven al bienestar 

encial prestar cola-

aquellos proyectos 

vicción que las polí-

cceda a un nivel de 

miento común en la 

icio de atribuciones 

rovincia de Buenos 

Aires; 

Que en función de lo expresado, el Mini 

tura otorgará al Municipio un subsidio; 

teno de lnfraestruc- 
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vc%oS°05 	
nfra estr t'/ 

 })I'.-'-' 	 rma en que se 
concuerdan 

en dar cumplimiento a la Regla- 
n las 

requerimiento; 

.sentaran las solicitudes y los proyec 	
sustenten el 

s objetivos desCriP. 

en el Decreto N°: 

 del bien 

POR LO TANTO ACUERDAN: 

Que 
9/07. respecto de a ,o 

mentaCión a la normativa del  uii'-' 

tos o documento- que  

Que la ayuda financiera se canalizará a 1 

Ts precedentemente mediante la forma legal establecid 

61 1 Que en suma es obligaClOfl de las parte 

bmúrde servir a la comunidad; 

45  

%O" un subsidio de 

0,50 -), previa pre-

reto N° 693/07. 
• 

ART1ULÓ i "EL 
MINISTERIO" otorgara a "EL MUNICI 

peSOS ciento sesenta y cuatro mil diez con 50/1 00 ($ 164 0 

staCión de la solicitud y docUmefltaci exigida por el De' 

I 	2. " 	

11 EL MUNICIPIOdestinará la ayuda recib 
ARTICULO 

 

instalación de lumiflaria5 para el atumbradP públiC0 tarea 

localidad y Partido de LanúS de la provincia de Buenos Air 
de la Dirección 

citud del peticionante y aprobacióntécn
ica   

lecimiento OrganiZaCi0s Sociales para el acceso a lo 

Infraestructuras y Vivienda. 

da a la provisión e 

a desarrollar en la 

s, conforme la sol¡-

provincia¡ de Forta-.  

Servicios PúblicOs, 

ocuparse 

/RTjCULO 
30 

El subsidio a ser otorgado será efectiviZ3t° de acerd0 a las 

4rlbilidade9 presupuestarias existentes en cada oportunid d. 
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ARTÍCULO 40  "EL MINISTERIO", por intermedio de la Dir:cción Provincial de 

,Fortalecimiento a Organizaciones Sociales para el acceso los ServiciosPú-

blicos; Infraestructuras y Vivienda, efectuará el seguimiento 'e las obras; 

A RTICULO 5° En su carácter de ejecutor del proyecto s ra función de "EL 

(VIUNICIPIO": 

a) Celçbrar Contrato de Obras el cual se ajustará a la odalidad y dimen-

sion conforme a la solicitud del peticionante 

b) Afrontar los gastos ocasionados por todas las trans -rencas bancarias 

impuestos al cheque y gastos que demanden los movimientos de la 

cuenta respecto al monto total del convenio suscripto 

c) El4orar el Acta de Inicio de las Obras. 

Realizar el Certificado de Obra financiero y Físico. 

ARí'CULO 60. "EL MINISTERIO", designa a la Dirección rovincial de Forta- 

ecimiento a Organizaciones Sociales para el acceso a los Servicios Público, 

• Infraestructuras y Vivienda, con las facultades necesarias cara el cumplimiento 

de su parte en el presente CONVENIO, quien a partir de l firma del mismo lo 

• resentará en su nombre. 

ARTICULO 71. La Dirección Provincial de FotaIecimlent' a Organizaciones 

Sociales para el acceso a los Servicios Públicos, Infraesructuras y Vivienda.. 

realizará la auditoria técnica y financiera que considere ne esarias para verifi- 

car el cumplimiento de los objetivos del CONVENIO, 	- 

ARTÍCULO 8°. DOMICILIO. Las partes acuerdan que toda controversia que se 

-'11/Suscite como consecuencia del presente CONVENIO o .ue guarde relación 
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alizados en el ámbito que por fuero y u  

ment0 dictal de La plata 
den a los Tribunales del 

D  p a 	
, haciendo expresa 

flUflCia a cualquier otro fuero o uíiSdiCCiÓfl que udier corresponder. Los 

domicilio a los efectos legales en los 1 dicadoS 'ut supra" r  
onstituyen 
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90 RESOLUCIÓN Ante el incumplimiento po parte de 
"EL IVIU-

de alguna de las 
cláusulas del presente convenis, 

operara automat 

•:nente la rescisión del miS!11° 

- - 	

rmidad, se firman dos (2) eemPlar de un mismo tenor 
-En prueba de confo  

y a un s
ol efecto en el lugar y fecha indicados en el enca sezamiento del píe- 

sent acuerdo 
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